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Yauli. 22 üe mayo de 2023 

CONSIDERANDO: 

Que. en concordancia al Artículo 194 o de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 
Constitucional N° 27680 Y los Artículos I y 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

",OOIST.<?, establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales 
9.~'\) í'~ nediatos de participación vecinal en los asuntos públicos. que institucionalizan y gestionan con autonomía los 
'" VO ~ reses propios de las correspondientes colectividades: siendo elementos esenciales del Gobierno Local. además. 

:=> SEC ARIA 
~ NERAL Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería jurídica de Derecho 

blico Y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, Gozan de Autonomía Política, Económica y 

las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno. Administrativo y de Administración, con 
sl/ieción al ordenamiento Juridico: 

Que el derecho a la libel1ad de asociación se encuentra consagrada en eí inciso 12 y 13 del Artículo r de 
la Constitución Politica del Estado, disponiendo que, "( .. .)toda persona tiene derecho a asociarse .Y a construir 
diferentes formas de Organización Jurídica sin fines de lucro y el decreto en participar en forma individual y asociada 
en la vida económica. Política, Social y Cultural de la Nación "en conciencia, este grupo de personas gozan de 
Derecho a la Libertad a Asociarse y debe reconocérsele como tal ': 

Que el artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley N° 27972. establece 
que, los gobiemos locales están sujetos a las Loyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con la 
Constllución Política regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público,' así como a las normas técnicas 
r'3ferías a los servicios y bienes públicos. y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza SO/1 de 
observancia y cumplimiento obligatorio. 

QuO. según el numeral 2.2 del Artículo 840 de la misma norma prescribe que son funciones especificas 
exclusivas dc !as municipalidades distritales el reconocer y registrar a las Instituciones y Organizaciones que méJIizan 
acción y Promocion Social conectada con 01 Gobierno t.oce; 

Que numeral 6 del AI1ículo 1130 de la Loy W 27972-Ley Orgánica de Municipalidades. establece respecto 
al ejercicio del derecho de pal1icipación, que el vecino de una jurisdicción puede ejercer su derecho de. "Participación 
a través de Juntas Vecinales, comités de vecinos, asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras 
similares de naturaleza vecina!", 

Que, el numeral 20.1 y el 20.2 del8l1ículo 20° del Decreto Supremo W 019-2017-VIVIENDA, que aprueba 
el Reglamento del Decreto Legislativo W 1280 "Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 
Saneamiento", establece lo siguiente.' "20.1, Las Organizaciones Comunalos son personas jurídicas do dorechr¡ 
privado sin fines de lucro que se constituyen con el objeto de administrar operar y mantener los setvicios de 
saneamiento en uno o más centros poblados del ámbito rural: para lo cual adoptan la forma asociativa do Junta 
Administradora de Servicios de Sanoamionto. Asociación, Comité, Cooperativa, Junta de vecinos u otra modalidad 
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elegida voluntariamente por la comunidad, de acuerdo con el presente Reglamento y las normas sectoriales; 20.2. 

'_;J Para efectuar la prestación de los servicios de saneamiento, las Organizaciones Comunales requieren previamente 

aí~!) Ol~ TI?. '/1:. su reconocimiento. inscripción y registro en la municipalidad competente en cuya jurisdicción realizan sus actividades. 
:' o:' . ~ u actividad es regulada por la Sunass". 

~: -< 
:~. '~ Que. las organizaciones comunales tienen la obligación de registrarse ante la municipalidad cuya 
.•. NlCIP .¡ risdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con lo establecido en el articulo 1110 del Decreto Supremo W 

r-,®;.~' 019-2017-VIVIENDA donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su inscripción en el Libro de 
Registro de Organizaciones Comunales de la respectiva municipalidad; 

Que, el inciso 1 del numeral 113. 2 del articulo 1 í:1 de la citada norma, referente a los derechos y obligaciones 
de los asociados, dispone que son derechos de los asociados Elegir y ser elegido como miembro del Consejo Directivo 
o Fiscal de la Organización Comunal, siempre que cumplan los requisitos establecidos en la normativa sectorial: 

Que, conforme el acta de fecha 15 de mayo de 2023, en la comunidad de Vista Alegre del distrito de Yauli. 
se reunieron las autoridades y pobladores, con la finalidad de elegir a los miembros de la Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento- JASS por el periodo de dos años y al fiscal de la Organización comunal por el periodo 
15/05/2023 al 10/05/2024 (11 meses y 25 dias); 

Que, mediante la solicitud s/n de fecha de recepción 16 de mayo de 2023, el Sr. Epifanio Cárdenas Arias 
presidente de Comité Electoral, comunica que, habiéndose elegido democráticamente a los miembros del Consejo 
Directivo de la Organización Comunal denominada JASS del centro poblado Vista Alegre, solicita el registro y 
actualización del Consejo Directivo para el periodo 2023-2025 y del Fiscal 2023-2024; 

Que, a través del INFORME LEGAL W152-2023-GAJ/MDY/HVCA el Gerente de Asesoria Jurídica, se pronuncia 
referente al registro del nuevo concejo directivo de la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento (JASS) y 
designación del nuevo fiscal del centro poblado de Vista Alegre del distrito de Yauli, quíen. previo análisis del expediente 
administrativo. OPINA. que se declare procedente RECONOCER al Consejo de la Junta ADMINISTRADORA DE Servicio 
de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de Vista Alegre del Distrito de Yauli. , Provincia de Huancavelica. DepaJ1amento 
de I-{uancave!ica. por el periodo ( 2023 al 2025) que rige a paltir del 15 de mayo de 2023 al 14 de mayo de 2025, y. la 
e/esignación del nuevo fiscal por el periodo (2023-2024) que rige desde el15 de mayo de 2023 al1 O de mayo de 2024: 

Que, por los fundamentos expuesto. de conformidad a las facultades conferidas al Gerente Municipal en 
mérito de la Resolución de Alcaldia W 041-A-2023·AL C-MD Y/HVCA, y en concordancia con el numeral 20 del Artículo 
20° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley W 27972. y, con la visación de la Sub Gerencia de Secretaría 
General. Gerencia de Desarrollo Económico y Servicio a la Ciudadanía y Gerencia de Asesoría Jurídica; 

RESUELVE: 

Articulo Primero. - RECONOCER, al Consejo Directivo de la Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento del centro poblado Vista Alegre del distrito de Yauli- Huancavelica. por el periodo de dos (02) años, a 
partir del 15/05/2023 hasta el 14/05/2025. cuyos miembros son: 

CA RGO -¡ . __ . 

NOMBRES Y APELLIDOS SEXO DNI 
H M 

IDENTE I AlbeJ1o. HUAMAN I-fUAMANI X 23253613 
--- 

RERA I Fortunato. MONTAÑEZ MAY/-IUA X L ___ I 42249035 
- ---- - - 

I r 1i s MATAM ROSPAR! X 23263782 

.- PRES 

71.50 
SrCRI- TARIO 

VOCAL 1 
VOCAL 2 

Je en a .. O 
(Jaulina, MONTAÑEZ MENDEZ 
Olimpia, HUAMAN VOA. DE QUISPE 

X 
X 

10202676 
23249343 
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Artículo Segundo. - RECONOCER, como Fisca: de la JASS del centro poblado Vista Alegre del distrito de 
Yauli- Huancavelica. por el periodo de Onco (11) meses y veinticinco (25) dias. desde 0115/05/2023 al 10/05/2024 al 
etio: 

. CARGO I 
FISC~ 

NOMBRE Y APELLIDOS L SEXO DNI 
rI----H-=¡=..---M---1-t---:-::-::-::-::-::-:- 

X 23253040 Timoteo. MONTAÑEZ MENDEZ 

Artículo Tercero: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Económico y Servicio a la Ciudadania, que. a 
través de la Sub Gerencia de Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento. realice el registro de lo dispuesto en el 
a/1ículo Primero y Segundo de la presente resolución. 

Artículo Cuarto. - NOTIFICAR, la Gerencia de Desarrollo Económico y Servicio a la Ciudadanía ya los 
demás órganos competentes de la Municipalidad Distrital de Yauli, para los fines pertinentes. 

Artículo Quinto. - ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Informática 
la publicación de la presente Resolución en el po/tal institucional de la Municipalidad Oistrilal de Yauli. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y A RCHíVESE 


